
OFICIO N° 103083
INC.: solicitud

lrg/ogv
S.27°/373 VALPARAÍSO, 19 de mayo de 2025

La Diputada señora GAEL YEOMANS ARAYA, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de precisar la información
entregada durante la cuenta pública, explicando los diferentes matices de la
ejecución presupuestaria del año pasado.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
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VALPARAÍSO, 15 de mayo de 2025 

 
OFICIO DE FISCALIZACIÓN 

 
De: SEÑORA GAEL YEOMANS ARAYA. 

DIPUTADA DE LA REPÚBLICA 
 
 
A: SEÑORA CAROL BOWN 
    ALCALDESA DE SAN MIGUEL     
 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 9° de la Ley Orgánica Constitucional del 

Congreso Nacional y artículo 308 del Reglamento de Cámara de Diputadas y Diputados, 

solicito a U.S., se sirva a informar: 

 

Sobre información presentada en la cuenta pública.  

 

Lo anterior en base a que durante la primera cuenta pública de la alcaldesa, el 

pasado 24 de abril del presente año, se mencionó que existe un déficit en el presupuesto 

del municipio de dos mil millones de pesos. Sin embargo, en documentos de la Dirección 

de Control de la misma municipalidad se menciona que si bien existió en 2024 un 

superávit presupuestario alrededor del monto previamente mencionado, esto se 

compensa por ahorros relacionados con la ejecución presupuestaria del mismo año.  

 

En virtud de lo anterior se solicita: 

Precisar la información entregada durante la cuenta pública, explicando los diferentes 

matices de la ejecución presupuestaria del año pasado.  
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Por tal circunstancia, solicito a US. informar sobre el estado de la solicitud antes 

mencionada  y evacuar respuesta a la brevedad, en cumplimiento de la Constitución Política 

de la República y las leyes vigentes.  

 
Atentamente, 
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